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Calarcá Q, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

    
Radicado: 631304003001-2021-00241-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-0939 

 
 

Subsanada oportunamente la demanda para proceso EJECUTIVO y como queda 
ajustada a las previsiones de los arts. 82, 83, 84, 422, 430 y siguientes del CGP, se 
librará mandamiento de pago.  
 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 
 

Primero: LIBRAR mandamiento de pago a favor del Banco Agrario de Colombia 
S.A. contra los señores Jhon Fredy Loaiza Londoño y José Remberto Gil Villa, por 
las siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 054306100003748: 
 
1. DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) por concepto de capital. 
 
2. DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y NUEVE PESOS ($2.326.559) por concepto de interés de plazo o remuneratorio 
liquidado desde el 30 de junio de 2019 al 30 de junio de 2020, sobre el capital 
indicado en el numeral 1, a la tasa del 8,91% efectivo anual siempre y cuando no 
supere la máxima legal; caso en el cual se aplicará esta última. 
 
3. Por concepto de interés de mora liquidado sobre el capital indicado en el numeral 
1 a la tasa máxima legal desde el 1 de julio de 2020 hasta el pago de la obligación. 
 
4. SESENTA MIL SEISCIENTOS VENTICUATRO PESOS, por otros conceptos.  
 
Segundo: Sobre las costas del proceso, se resolverá en su debida oportunidad.  
 
Tercero: NOTIFICAR personalmente este auto a los demandados. ENTÉRESELES 
que disponen del término simultáneo de cinco (5) días para pagar o de diez (10) 
para excepcionar. En el respectivo acto de notificación ENTRÉGUENSE copias de 
la demanda y sus anexos.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 

Civil 001 
Juzgado Municipal 
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